
Expediente N° 002/2022
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

06 de enero de 2022
Proyecto de Resolución

		Ref.: Cumplimiento de las Ordenanzas N° 2960/2008 y N° 3096/2011 en lo relativo a contaminación sonora, ruidos de fuentes móviles y silenciadores de motovehículos.

		
VISTO: las Ordenanzas Municipales 2960/2008 y 3096/201, y

CONSIDERANDO: 

[bookmark: _GoBack]Que la Ordenanza Municipal N° 2960/2008 "...regula las acciones municipales para la protección del medio ambiente contra las perturbaciones producidas por ruidos..." entendiéndose que tal regulación persigue fundamentalmente el bienestar del individuo, dado que el medio ambiente es el hábitat donde los vecinos desarrollan su vida y cualquier alteración del mismo tiene efectos sobre ellos;

Que las detonaciones y el ruido de alto nivel constituye una molestia para la gran mayoría de las personas, al punto de impedir una conversación en la vía pública o ventilar ambientes en los edificios a determinadas horas, pero para algunos grupos de personas como quienes padecen TEA, los afectados por migrañas, los lactantes de corta edad, y otros, constituye un serio padecimiento que afecta su salud y acarrea consecuencias personales y familiares;

Que en lo que respecta a vehículos, la prevención y control de este comportamiento antisocial está legislado en los Art. 18º al 24º y 31º de la citada Ordenanza 2960;

Que, así mismo, la Ordenanza Municipal N° 3096/2011 en su Art. 16º establece que los
"ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos a motor" deben contar con  "un sistema de silenciador del ruido, que garantice una sonorización dentro de los decibeles autorizados";

Que estas normas tendientes a elevar la calidad medioambiental, lograr una sana convivencia y prevenir trastornos de salud de los vecinos son violadas permanentemente, pudiéndose constatar la ineficacia de los controles municipales y la incapacidad del área de protección ciudadana para resolver este problema que afecta a gran cantidad de veinticinqueños, tanto en la ciudad cabecera como en todas las localidades del interior;

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Sr. Intendente Municipal que asegure el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales N° 2960/2008 y N° 3096/2011 con particular atención en lo atinente a las detonaciones y ruidos molestos emitidos por automotores y motovehículos de cualquier tipo.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3º: Dé forma.


Firman: Fernández, García, Fuentes, Bucci y Mansilla



